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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION. — M INISTERIO S. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R ea l  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 2.°
Excmo. S r . : Pasado al Consejo Real 

el expediente sobre autorización para pro
cesar á Df Lucio Martin , Alcalde de Nom- 
bela, ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expe
diente y testimonio instruido por el Go
bernador de la provincia de Toledo y el 
Juez de primera instancia de Escalona 
sobre autorización para procesar á D. Lucio 
Martin Contador, Alcalde de Nornbela: de 
ellos re su lta :

Que en sesión celebrada por el Ayun
tamiento de esta villa , se acordó , que en 
atención al fomento y extensión que habia 
tomado la labranza en los dos últimos años, 
habia necesidad de que las cuatro hojas 
en que se hallaba dividida la jurisdicción 
quedasen reducidas á t r e s , fijándose lími
tes á cada u n a , de modo que por in tru
sarse á labrar cada individuo en el ter
reno que mas le acomodase, se perjudi
caba á la lab o r, á la ganadería y á los 
fondos de propios por no poderse arren
dar las yerbas de las dos hojas restantes: 
en el acto señalaron dichos límites, y se 
dispuso que se fijase el oportuno edicto 
para que ningún labrador se intrusase á 
sem brar legumbres, ni arar en el terreno 
que demarcaron , dejando su ejecución al 
prudente arbitrio del Alcalde*

Que denunciados por el guarda de la 
villa Salustiano González y Félix Moreno 
por haberse puesto á labrar en terreno 
prohibido, fueron citados ante el Alcalde 
para la celebración de juicio, que tuvo 
lugar según el testimonio del que se cele
bró en 31 de Diciembre de 1850: en él 
se dice que por haber infringido el acuer
do del A yuntam iento, trataba de repri
mir y castigar este abuso, [siempre que 
apareciera cierto , por medio de fallo, con 
arreglo á lo que sobre el particular se pre
venga en el Código p en a l: preguntados si 
efectivamente era cierta la denuncia, con
testaron afirmativamente, añadiendo que 
se habían entrometido á labrar aquellos 
terrenos por habérselos arrendado un con
vecino; pero el Procurador síndico dijo 
era de dictamen quedasen rescindidos di
chos contratos como celebrados con pos
terioridad al acuerdo del Ayuntamiento, 
perdidas sus labores, y comprendidos am 
bos en el párrafo 27 del art. 495 del Có
digo penal, oido lo cual por el Alcalde, 
lo elevó á providencia , imponiéndoles,

respecto déla  multa, el mínimum de me
dio duro que señala dicho artículo.

En este estado , por el Promotor fiscal 
se denunció el hecho manifestando que 
dicho Alcalde no habia querido admitir 
la apelación que los interesados interpu
sieron , según uno de ellos le habia ma
nifestado; y con el objeto de depurar di
chos extrem os, debia pedirse testimonio 
del juicio, y que declarasen los que en él 
intervinieron.

Acordado así por el juzgado, resulta 
celebrado el juicio como queda referido; 
que el Procurador síndico asistió al mis
mo como Promotor fiscal; y que tan pron
to como los interesados oyeron la provi
dencia , dijeron que no se conformaban y 
que irían á otra parte donde les oyeran,
V se resistieron á firmar la notificación de 
la m ism a: en estos términos se expresan 
algunos otros testigos en cuyo concepto 
asistieron para presenciar la notificación 
de la providencia del Alcalde á los que la 
resistían. En su vista el juzgado acordó 
haber lugar á la apelación interpuesta por j 
dichos interesados, haber lugar á Ja for- ! 
macion de causa contra el Alcalde por los 
motivos que resultan de los autos, dán
dose cuenta de la formación de esta causa 
al Gobernador de la provincia.

Oido el Consejo provincial, que mani
festó que el Alcalde habia procedido como 
Autoridad adm inistrativa, puesto que se 
trataba de la ejecución y cumplimiento de 
un acuerdo del Ayuntamiento sobre apro
vechamiento de pastos, cuya falta castigó 
gubernativamente, y cuya forma de proce
dimiento no puede desvirtuar la esencia 
del asunto puramente administrativo, de
bia requerirse al juzgado para que pidiese 
la autorización ; pero este , conforme con 
lo propuesto por el Promotor fiscal, la de
claró innecesaria; y confirmado el auto 
por la Audiencia del territorio, se remitió 
el expediente para los efectos del artículo 
12 del Real decreto de 27 de Marzo de 
1850:

Vista la ley provisional para la aplica
ción del Código, que declara que los Al
caldes y sus Tenientes en sus respectivas 
demarcaciones conocerán enjuicio verbal 
de las faltas de que trata el libro 3.° del 
mismo con apelación á los Jueces de pri
mera instancia :

Visto el art. 7.° del Real decreto de 27 
de Marzo de 1 850 :

Considerando que al corregir el Al
calde de Nornbela la infracción en que ha- 
bian incurrido Salustiano González y Fé
lix Romero, que contravinieron á lo acor
dado por el Ayuntamiento de la misma, 
abandonó el temperamento gubernativo 
que pudo emplear con arreglo á sus fa
cultades, haciendo uso del judicial, según 
aparece del testimonio del juicio que al 
efecto celebró:

Considerando que una vez adoptada 
la via judicial, son considerados los Alcal
des y sus Tenientes en las diligencias que 
en este concepto practican como delega
dos y auxiliares de los juzgados, y su
bordinados por lo tanto á ellos;

El Consejo opina puede V. E. servirse

consultar á S. M. que la autorización es 
innecesaria.»

Y  habiéndose dignado S. M. la R eina  
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por el Consejo, de Real ór- 
den lo comunico á V. E. para su inteli
gencia y á  los efectos oportunos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Noviembre de 1853.—E l  C o n 
d e  d e  S a n  L u is .  — Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia.

Remitido al Consejo Real el expediente 
sobre autorización para procesar á Don 
Gregorio Martínez, Alcalde de Silleda, ha 
consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expe
diente en que el Juez de primera instan
cia de Lalin pide autorización para pro
cesar á D. Gregorio Martinez, Alcalde de 
Silleda: de él resulta que un vecino de 
Lalin presentó al Promotor fiscal una de
nuncia en que decía, que sin garantir la 
exactitud del hecho, y como una cosa pú
blica , ponia en su conocimiento que en el 
Ayuntamiento de Chapa acababa de ha
cerse una derrama de dinero á los pue
blos de que se compone, con asentimien
to del Alcalde D. Gregorio Martinez, re 
uniendo los pedáneos al objeto , y comu
nicándoles verbalmente procediesen á la 
cobranza, que ascendió á mas de 300 du
cados; y á fin de que este delito no que
dase impune, lo ponia en su conocimiento.

El Promotor fiscal remitió esta denun
cia al juzgado, haciéndole ver lo urgente 
que era la formación de causa para evitar 
que se derramasen nuevas sumas, y pro
puso que el juzgado ó persona que tuviese 
por conveniente, se constituyera en dicho 
punto con su asistencia á practicar las 
oportunas diligencias, prévia ratificación 
del denunciador: evacuada esta diligencia, 
en virtud de la cual se afirmó y ratificó en 
el contenido del parte, pero añadiendo que 
debia entenderse sin responder de la ver
dad del hecho que se dice cometido, pues 
que no tenía otro dato que el de haberle 
oido á unos sugetos que no conocia, ha
llándose en su casa-taberna, proveyó auto 
el juzgado para que se procediese á la 
averiguación del hecho de que se trataba, 
dando comisión al Alcalde de la cabeza 
del partido; mas habiéndose este excusado, 
se encargó de ella el Teniente de Alcalde, 
quien para su cumplimiento mandó con
curriesen todos los pedáneos de las parro
quias de que se compone aquel Ayunta
miento , para que declarasen acerca del 
particular.

De las declaraciones de casi todos los 
pedáneos resulta que fueron convocados 
al campo de Silleda; y después de haber
les hecho presente D. Gregorio Martinez, 
Alcalde presidente , que cortasen las zar
zas de los caminos , presentasen los veci
nos las relaciones de riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería, como también que la 
cabeza del distrito era Silleda, y no Cha
pa, se retiró de aquel punto: algunos ase
guran que después de haberse marchado 
se habló entre los pedáneos de la necesi
dad que habia de repartir y cobrar á los 
pueblos del Ayuntamiento 300 ducados

para indemnizar á algunos sugetos que los 
adelantaron, y fué entregada la nota á un 
comisionado investigador; pero que lle
gando á su poder las papeletas que conte
nían la cantidad que se habia de exigir, 
entregadas por personas desconocidas, y 
algunas por muchachos también descono
cidos , y no estando autorizadas por per
sona alguna, no quisieron muchos repar
tir su importe, añadiendo otros que supo
nían no debia ser este asunto ageno al 
Alcalde, no faltando por último quien ase
gura que por medio de personas descono
cidas se les manifestó era necesario repar
tir entre los vecinos de cada parroquia 
que tuviesen algún oficio la cantidad que 
se ha designado.

El juzgado pasó las diligencias al Pro
motor fiscal, quien fué de opinión que la 
autorización era innecesaria, fundado en 
que este delito no se habia cometido por 
el Alcalde en el ejercicio de sus funciones 
adm inistrativas; pero habiendo declarado 
el juzgado que era necesaria, y solicitado 
el permiso del Gobernador, le fué dene
gado , conforme con el parecer del Conse
jo provincial:

Considerando, 1.“ Que los motivos en 
que se funda el juzgado de primera ins
tancia de Lalin para procesar á D. Grego
rio Martinez, consisten en suponer que au
torizó, como Alcalde de Silleda, el repar
timiento de cierta cantidad entre los pue
blos de aquel distrito, para lo que con
vocó á los pedáneos del mismo.

2.° Que todos los testigos están con
formes , según de las diligencias resulta, 
en que el A lcalde, lejos de autorizar di
cho repartimiento, no asistió á la confe
rencia que con tal motivo se promovió, ni 
autorizó las papeletas que se dicen distri
buidas á las parroquias para hacer efec
tiva aquella suma.

3.° Que aun en el caso de que hubiera 
tenido lugar dicho repartimiento, no to
caba á la Autoridad judicial el conoci
miento acerca de su legitimidad ó ilegi
timidad, sino después que por Ja superior 
Autoridad administrativa, á quien prévia- 
mente compete su conocimiento, se hu
biera calificado de exceso, y se le hu
bieran pasado las diligencias oportunas 
para aquel objeto;

El Consejo opina puede Y. E. servirse 
consultar á S. M. se confirme la negativa 
resuelta por el Gobernador de Ponte
vedra.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por el Consejo, de Real ó r-  
den lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 28 de Noviem
bre de 1833. =  S a n  Luis.=Sr. Gobernador 
de la provincia de Pontevedra.

2 .ª SECCION.—  OFICINAS GENERALES.
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.

En los autos de com petencia en tre el juzgado  
de la Capitanía general de Andalucía y  el de p ri
mera instancia de A guilar , de los cuales resulta: 
que formada causa por la Comandancia m ilitar del 
citado pueblo de A guilar contra el soldado r e t ir a -



do y aforado de guerra Francisco Araron Peroz y 
su padre Francisco Aragón Moreno , por heridas 
mútuas en el aclo de hacer saber al diurno si so 
conformaba con la pona pálida en la ;.cii-:eiun 
fiscal, declino la jurisdicción milidr como incom
petente con re.--'pecio á él por sor paisano , y ha
biendo acudido ai juzgado ordinario, so lia u c i
tado esta competencia, que sodAno por mi paila 
el militar apoyado en la pierogación do i’iieio.

Vistos.—UonsiJeraudo que por no estar contes
tada la acusación en el pro en l1 ca>o p-udo, segim 
la Real orden de 30 de Marzo do 1331 .^reclamar 
su fuero, como lo hi/o , el expre-ado francisco 
Aragón Moreno, y no puede en consecuencia su
ponerse prorcgad-i tácitamente por el misino !a 
jurisdicción militar :

f | Declaramos que el conocimiento de oda causa
i con Ira Francisco Aragón Moreno corresponde al 
 ̂ ! Juez de primera io.-.lanvhi de Aguijar , ai que se 
) \ remil <111 ambos i a mus paia ¡o que proceda ceiiior-
- | m oa derecho: y mandamos se m u i .!.: copia cert-iti-

rmJ.a de oda rexdu-eon y se reinita á ¡u r daceion
- j  do la Tí ao-ít t de i (iodos no para ; .n inserción en la 
' i ii{i>ma :

¡ Am  lo proveyeron y ru lo  ícaron los Sres. do la
- | Sala segunda del Triounal Supremo de Justicia, 
i 1 Fon seca, Fie id rnb ; (Asaos, Mmejcm, y harona, en 
' I Ai id r i 11 ii 3 de Diciembre de \ 853.— 11 ay cuatro i u- 
> ¡ i>i ices.— hie-uesuio , Ejuaneo.la.
- | K :, copia de su ord ina l do que eeiliílco.
i l Madrid <> do DicduiLre de- 18 33.^ José Cala

tea be ño.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Con arreglo á lo di>puc.Mo en el arí. le de la ley de I." de Agosto de 1851 , la Junta ha acordado 
pie la vigésimaquinta subasta de Deuda amortizabíe do piimeja y segunda ciase y» verifique el día 29 
leí c o r r ie n te  á las doce de la mañana en el despacho de la Ib e ficiencia.

La cantidad que debiera invertí i so en ia compra de los referidos electo, es la de un millón quí
nenlos cinco mil ciento veinte i ales iin esta forma :

.000,000 de reales de ía mensualidad dsd presente, respectiva al cuarto arbitrio consignado para esta 
amortización en el articulo id de la referida ley.

500.000 de la respectiva al mes actual, por equivalencia del producto del 29 por 100 de propios.
58 20 que fueion adjudicados en la vigó.Mmalcrcera subasta de Deuda amoitizable por una propo- 

sicion de Deuda d i prinu-ra clase que ha quedado desierta en virtud do Real Orden de 8 
do Nov ¡omine último,

.505,120
De esta Muña hoy {pro deducir

750.000 que can arreglo al arL 07 d¡ ! Red decreto de 13 de Octubre de 18 3} se Imi safi.fiecho en
metálico por las f i ic  ion v- (pie lian resultado menores del impmto do un titulo en la con
ven-ion do la Deuda ¡man liza! de de p¡ i mera y segunda clase y en las liquidaciones prac
ticadas.

755,120
Líquido que resulta di sponible para e. lo amot tizaciun, de los cuales se destinaran

380.120 en la adquisición de Deuda aiuurlizabíc de puniera clas«?.
187,500 en b Deuda amortizadle de segunda clase Ulterior; en el concepto de que en pago de 

las adjudicaciones (pie sí; llagan solo se admitirán los nuevos títulos al portador 
de e- tai clase - de Deuda que se han emitido por con-ectioiicia déla referida ley, 
y de ningún modo carpetas de presentación , cualquiera que sea la fecha en que 
e.-la se hubiere verilicado.
Las pota unas que deseen interesarse en la subasta de los mencionados efectos pú

blicos, podrán verificarlo bajo las reglas y formalidades que establecen los artículos 
siguientes del rcglamenío de 17 de Octubre del ano de 1851:

«Art. 75. l a Junta, en el dia anterior al en que deba celebrarse la subasta de los 
efectos de la Deuda inlerior, lijará cd precio máximo á que haya de adjudicarse: y 
lo consignará , con Ju demás (pie convenga, en pliego cerrado y sellado, (pie guarda
rá el Presidente bajo m i  responsabilidad.

Al t. 70. Las proposiciones do ventas de los efectos públicos se liarán por los Ii~ 
citadores, en pliego cerrado (pie entregarán en la Secreiaría de la Junta, recogiendo 
un resguardo con la reseña (pie convenga,

Arl. 77. En el dia y hora señalados para el remate celebrará la Junta sesión pú
blica, y en ella se abrirá y leerá ante todo el pliego en que aquella hubiese consig
nado cí precio, y en seguida se abrirán y lemán por el Secretario los pliegos de 
proposiciones. So desecharán desde luego las que sean superiores al tipo señalado, 
y se admitirán en el aclo las inferiores por el orden siguiente:

IA Clasificadas las proposiciones do menor á mayor, según el precio de cada una, 
comenzará la admisión , pretiriendo siempre las de precio mas bajo.

2A En igualdad de precio se dará Ja preferencia á las de menores cantidades.
3A Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones que no tengan 

cabida quedarán desechadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad , se reducirá á la que, baslo para su cúmplelo; y si en este caso hu
biese dos ó nía ; proposiciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará ia suma en 
cuesten por iguale.- parios, o por soríen , ó vohmfad de Jos propononte?.

JA l,n tiiüMii) se voriticaiá cuando se presenten dos ó mas proposiciones iguales 
en precio por la total cantidad de! remate.

Art. 78. Ai de je subasta no resultase admisible ninguna de las piaioosicioncs pre
sentadas. o si lasque lo fueren m cubriesen la cantidad dei remate, la Junta ro- 
>01 verá lo que con ¡di/re mas beneficioso para, los intereses de la Hacienda, bien 
procediendo á nueva subasta, dentro del mismo mes, por la total cantidad en el 
primer caso, o por ¡a no c-uImTla en oi .segundo, bien acumulando una ú otra á la 
siiba.da sipuieíim.j''

bou arreglo a lo dispuesto en la Real orden de, \ \ da Setiembre de 1852. los que 
(U-cíU ¡nterosaio cu dicha subasta deben constituir previamente en la Tesorería 
de la Deuda el depon (o del i por 109 dei importo nominal de las proposiciones que 
presenten, el cual sosa devuelto en los términos que establece el art. 70 del Real 
decreto do ¡3 de Octubre de Es31 , o le perderá o! interosado que después do hucha 
ia adjluiícacon a su favor no verifique la oníiega de los valores ofrecidos, pudicn- 
do con.':iiiuirse dicho deposito en metálico ó su equivalente en t-ítuJos d * la Deuda ó 
en billetes del Tesoro. Estos depósitos so admitirán en la Tesorería de la Deuda hasta 
las once en punto do ia mañana del dia en que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos so recibirán cu Madrid desdi1 el dia 19 del corriente , hasta el acto de 
la subasta, en la Societaria de la Junta, exhibiendo el recibo que les hubiere facili
tado la íesororn en equivalencia del 1 por ICO del valor nominal do las respec
tivas proposiciones.

También se destinarán
iS /,500 para la compra de Deuda aiuortizahio de segunda clase exterior, representada en 

nuevos documentos.

755.120

Los acreedores extra ligeros que quieren tomar paite en la subasta do dicha clase de Deuda exterior 
podran verificarlo por cualquiera do ios medios siguientes :

 ̂ Fi cseinaudo sus proposiciones en pimgos cerrados y sollados hasta el 19 del actual á las Comisio— 
íes de Hacienda do España en Londres o París , cuyas dependencias cuidarán d>‘. remitirlas á la Junta de 
la Deuda.

2A( Autorizando un comí.donado especial para que la - nr-senU en Madrid. Esta autorización se acre- 
litara por medio de un podm e- prcial . según la forma admitida en las p lazas de París ó Londres, ó por 
nedio de una cana que contenga explícitamente la autorización, y en la cual el Presidente ó los encar- 
Ía i Si l̂S ^oni‘s‘°ues do Hacienda de España establecidas en aquellas caudales certificarán la ideníi- 
lad de ia tirina del mAze-ado.

3*° Dando la comisión á una per .-una d 1 con lianza que se constituya por sí responsable á llenar las 
orina idades que respecto ai deposito establecen el art. 79 del Real decreto de 17 de Octubre de 1851 
{ Real orden de U  de Setiembre de. 1852.

Lo> acreedores residentes en Anís!urdam podrán presentar sus proposiciones al Cónsul de S. M. en
a misma plaza , o en cualquiera de las Comisiones de Londres o París; en el concepto de (pie si fuesen
idimliuas, entregaran los documentos de ¡a Deuda amoi fi/abio exterior á que aquellas so relieran al 
Citado Sr. Con.mi! , o en cualquiera do las mencionadas Comisiones , y so bes abonará su i amorto en 
etras contra la Dirección de la lleuda en igual forma que se lia hecho hasta ahora. 1

Todas o.Mas proposiciones so harán tomando culo en cuenta el capital que los documentos repro—
¿enten en pesos fuertes. Cuando bajo las condiciones exprésalas fue.--' aceptada alguna proposición de 
:asas extranjeras, Ja  Junta cuidara de oficiar en el mismo dia al Presidente ó encargado de la Corni
són respectiva, a lin de i pie io ponga inmediaíammilo mi conocimiento del proponentc, el cual hará la 
mtiega de ios titulo ; ue la Deuda amorDzablc , v recibirá en cambio el importe de ( dos al nrecio á (pie 
%e hubiese aojadicauo en una letra á reales vellón pagadera á la vista v cargo de la Dilección °cneral 
le la Deuda. “ *

En semejantes casos, las lonnahdades que se establecen en los artículos 79 y 80 del Real decreto 
quedaian ieducida-> a inutilizar . a pivseneia do 1 ¡nleresado. el papel que se hava adquirido; heclio lo 
cual pasaran a la Junta c! Prc id.mí;' .» encargados de lar. ('omisiones do Hacienda nota expresiva del 
impoite , clase y num-ración cL- lo ; creddos para une pinsla publicarse, en los periiklicos oiiciales , sin 
peijuicio de rem itir despu - ■ con toda brevedad los documentos de créditos adquiridos nara proceder á 
su quema en la forma otablccida. 1 1 1

 ̂ Paia facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones de precios se harán por unidades y por centavos uo unidad. ' * 1
Si alguna proposición quedase desierta por no haber cumplido el proponente el compromiso que

a"t 79 Aub A(Aló AAf ‘ A eí t,! cl -Iju.licaclon , ‘y .ambLAl dopósiío do !,uo traía'el
de lo Vreve^iido cu" iléarúnu"11 7  la C'A? v:rA • ,)m'a conocilllionto dd P^ohco, en cumplimientcP - al ordai de 11 de AgoMo de !8o2; y acto continuo so procederá á admitir, en

lugar de ta proposición que hubiese quedado desierta , aquella que entre las que no hubiesen tenida 
cabida fuese la mas ventajosa, siempre que se halle dentro del tipo señalado por la Junta como
máximo.

Los modelos de proposiciones se hallarán do venta en la portería (lol edificio qiM ocupan las oíiciuv 
de la Deuda desde c! 19 del actual; en el emicepío de que no se «admitirá proposición alguna m,! 
no venga ajustada o anejamente al modelo , ni las que contengan quebrados da centavo.

Para (pie ios pliegos no se confundan, se expresara en el sobro la (dase da Deuda á (pao corres
ponde la proposición ó proporciones que contengan, y el importe nominal de e.sta; debiendo hacerse 
por separado las de Deuda amoriizable de primera clase do las de segunda , así interior como exterior

Madrid 2 de Diciembre de 1853 —El Secretario, Angel F. do Horedia.—YA RA«*El Director general 
Préndenlo en comidou , Ari-íizabal. " ’

Modelo d;\ proposición .

El que suscribe se compromete á entregar el día 3 de Enero próximo en la Dirección general de la
Deuda deí Estado la cantidad de    reales vellón nominales en Deuda al cambio
de    y .............. centavo.o.. <.. por ciento, con sujeción á las condiciones que comprende el
anuncio publicado por la Junta para la subasta de dicha Deuda.

3.a secc ió n . — A N U N C IO S

SENADO.

La Comisión de Administración económica del 
Senado ha acordado reorganizar definitiva mente 
la redacción del Diario de sus sesiones, y en 
consecuencia ha dispuosto que se saquen á opo
sición seis plazas de taquígrafos permanentes, do
tadas dos de ellas con 12,000 rs. anuales cada una, 
otras dos con 10,000, y las otras dos con 8000.

Los ejercicios tendrán lugar en el Palacio del 
Senado el domingo 11 del actual á las once do su 
mañana.

Los aspirantes á las referidas plazas dirigirán 
sus solicitudes á la Secreiaría del Senado, acom
pañando las notas y documentos que estimen opor
tunos relativamente á sus méritos y servicios, y 
expresando las señas de sus habitaciones.

Dichas solicitudes se admitirán en la expresada 
Secretaría hasta el sábado 10 á las doce del dia.

Madrid 5 de Diciembre de 18-53.=E1 Oficial mn- 
vor de la Secretaría de! Senado, Juan José Gui- 
í leí mi. 2

P A R T E  N O  

OFICIAL C O RTES

SENADO.
P R E S I D E NC I A DZL Si l .  MAR QUÉ S  DE VI  LUA A ,

Extracto de la sesión celebrada el dia 6 de Diciem
bre de 1853.

Se abrió á las dos y cuarto , y leída el acta de la 
anterior fue aprobada.

Fueron aprobados sin discusión los tros dictámenes 
de la comisión de examen do calidades que quedaron 
sobro la mesa en la sesión anterior.

Juraron y tomaron asiento en el Senado los señores 
Marqués de Gerona , Ministro de Gracia y Justicia , y 
D. Jacinto Félix Domenecii, Ministro de Hacienda , in
gresando el primero en la sétima sección y el segundo 
en la primera.

ORDEN DEL DIA.
Continuación de la discusión pendiente sobro el dic

tamen rio la mayoría do la comisión relativo á la comu
nicación del Gobierno en que se pide se suspenda la 
discusión sobre el proyecto de lev de ferro-carriles.

El Sr. Marqués de ARM ENDAÍUZ : Cuando en la 
sesión de ayer se aproximaba el íln de mi discurso, el 
¿r. Presidente, por ser pasadas las horas de reglamen
to, tuvo á bien suspender la sesión, reservándome el 
uso de la palabra para la de hoy.

Yo abusaría de la benevolencia del Senado si repi
tiese ni una sola palabra de las que dijo ayer, porque 
manifesté cuanto me sugirió mi lea! saber y entender.

Hoy no puedo añadir nada , y doy por conchudo mi 
discurso; pero ruego ni Sr. Presidente que me permita 
decir dos palabras que son convenientes para rectificar 
la equivocación padecida por un periódico en que se di
ce que yo leí mi discurso do ayer.

Sabiendo la turbación que experimento siempre que 
uso do la palabra ante un Cuerpo tan respetable como 
este, desconfiando de mí mismo, i eduje a escrito tres 
punios, que á mi parecer comprende la cuestión : los 
leí; pero al momento recogí el papel, diciendo des
pués sobre cada uno de dichos puntos, lo que el Sena
do oyó.

Me conviene rectificar eso error involuntario, y 
ruego á los señores taquígrafos quo tomen nota; porque 
ese mismo periódico, al paso que dice que yo continúo 
en la mala práctica de leer discursos, me prodiga elo
gios de (pie no me conceptúo digno por mi escaso 
mérito.

E l Sr. Marqués de M IR AFLO RES: Soy poco aficio
nado á rcefiíicaciones ; pero la fatalidad , ó sea lo quo 
quiera, me precisa á abusar de la benevolencia dei Sena
do para contestar á cierta alusión dei Sr. Marques de 
Armcudariz.

Las poderosas reflexiones de S. S. me hicieron hasta 
dudar de la razón de la causa que yo defendía. A fé 
de hombre de honor y de conciencia, confieso que me 
hicieron tal fuerza, (pie me he ocupado muy séi la
mente en las pocas horas que h m trascurrid») , para 
decidirme á pensar de distinto modo, ó en otro caso h i- 
cinar fundamentos que viniesen (\ corrobnr mi pensa
miento.

En  efecto, el Se. Marqués ha hecho una rcllexion 
que yo creí gravísima, fundándose en el art. 8.° de la 
ley do relaciones entre l >s dos Cuerpos, el cual prueba 
que pueden discutir y votar los proyectos que proceden 
de particulares, !o cual equivale á poder retirarlos. 
Este argumento á primera vi>ta parece que tiene mucha 
fuerza, y no tiene ninguna si se examina el origen (Jo 
esa que se llama ley de relaciones, la cual se terminó 
en el Congreso de Diputados no estando aun publicarla 
la Constilucion de 37 , y cuando habia una sola Cámara.

¿Qué fué pue; lo quo hizo esa ley? Cuando se dis
cutió no se la llamó ley de relaciones, como se des
prende de la simple lectura de su preámbulo; pero 
habiendo venido la reforma de la Constitución de 87. 
en la que se establecían dos Cámaras, á diferencia de la 
del 12, (pie solo reconocia una , tuvo necesidad ele pro
poner el Congreso ¡entiéndase que lo hacina las Cor
les consii!nyenús\ no una lev de relaciones, sino tas 
bases de un reglamento para el régimen interior de los 
Cuerpos colegisladores. Esto es para mí de gran impor-

j íancia. Para resolver todo lo que se diga de los artícu
los 7? y SU de la ley de relaciones, es menester Co- 
reiacionarnos con los reglamentos de los Cuerpos. Creo 
que esto no admite duda.

Pasando á examinar la cuestión, ; rocuré investigar 
cuál habia sido la razón de los legisladores ni establecer 
los 1 a artículos que tiene la ley de 1 9 de Jun io , ó mas 
bien las bases para los reglamentos de los Cuerpos co
legisladores, y tuve la desgracia do quedarme en l a 
misma duda. Hubo alguna discusión, aunque ligera, so
bre dos ó tres artículos; pero la aprobaron todos con
formo proponía la comisión.

De modo que no presenta luz alguna la discusión 
1 para poner en claro las dudas que hemos tenido en su 

interpretación.
Se dice que esta ley es la que fija las bases para los 

reglamentos, y  esto es precisamente lo que yo no t,é 
Veamos lo que dice el art. 62 , en el que se aplica esa 
liase, pues esta es la dificultad cardinal.

E l art. 62 consigna que los proyectos que deban su 
origen á proposiciones de los Senadores, sobre los cua
les hubiese recaído dictamen de comisión, seguirán su 
curso: los demás no lo tendrán si sus autores no los re
producen.

Esto é.s preceptivo en nosotros, y nos obliga ácum
plirlo como Senadores. Yo creo que ese artículo debe 
rectificarse, como también el 8A de la ley de 19 de Ju 
lio de 1887.

Repito que mierdros exista el art. 62 hay que cum
plirlo estrictamente, porque si bien me hace fuerza la 
observación de mi amigo el Sr. Armendariz , de que es
ta ley no era sino1 para las bases del reglamento, sin 
embargo, mientras exista este artículo, no somos dueños 
de eludir su cumplimiento.

E l Sr. Marqués de ARM END ARIZ : Doy gracias al 
Sr. Marqués de Miradores por las palabras tan sinceras 
que ha pronunciado.

E l Sr. Conde de M IRASOL : Nos dijo ayer el señor 
Armendariz que el Gobierno á que tuve la honra de 
pertenecer se adhirió al pensamiento de los Senadores 
que formularon el proyecto de ley , como para aligerar 
una carga que nos abrumaba.

Ei ! 4 de Diciembre del año anterior fui honrado 
por la confianza ele la Corona con la cartera de Fomen
to y la de Marina. Sin embargo del asiduo trabajo que 
me imponía tan importante cargo, formulé un proyec
to de decreto sobre caminos de hierro, que, aprobado 
ya , lo llevé á la alta consideración de S. M. que so dig
nó rubricarlo y se publicó en 29 de Diciembre. Nada 
me apremiaba para esto, pues las Córtes estaban cerra- 
das y la prensa apenas se ocupaba de esto negocio.

Aquel decreto abrazaba en mi entender un pensa
miento completo , porque después de tratar de la línei 
del Norte, se hallaba en los apuntes otra línea mas ex
tensa . mas viva , y que debía compensar con sus pro
ducios otro negocio de gran riqueza ; do modo que s 
aquel pensamiento se hubiese realizado , se habría em
prendido el camino del Norte, y la empresa hubieras! 
do sin menoscabo de los intereses del Estado. En la fe
cha en que se dió el decreto no habia carga alguna qu< 
nos abrumase, no habia mas que el desoo do servir a 
pais.

Pero hay nías; en un documento firmado por lo; 
señores que formaron la comisión, se dice; que cuand< 
en 9 de Marzo se discutieron en la comisión los artí
culos presentados en el proyecto , admití yo el art. 2, 
No es exac'.o, yo acoplé la opinión que envolvía el ar
tículo 1 A , y en cuanto al 2.° admití el principio de jus 
Fcia que yo habia consignado antes , asegurando que lo: 
derechos adquiridos de los concesionarios serian res- 

1 petados.
- Corno nunca es tarde para defender la honra pro- 

; pia , el Senado me dispensará que le moleste cortos ins- 
; tantos.

Este documento, publicado en 28 de Abril, dice 
entro otras cosas, quo se habia tratado de cubrir con la 
responsabilidad de mi persona las ilegalidades que si 
habían cometido.

! Yo declaro con toda la verdad que cabe en un ca-
' bollero honrado, que nadie intentó que cubriera y(

con mi persona hechos que fueran ilegales. Así lo ase- 
1 gurú al Senado y al mundo entero.

Yo habia propuesto á S. M. una Real érden, en 1¡ 
cual se respetaban los derechos adquiridos; pero salí de 

' Ministerio el 20 de Febrero y discutíamos el 9 de Mar
zo; por consiguiente, yo habia dejado ya de ocuparru< 

* do los negocios del Ministerio de Fomento.
 ̂ He aprovechado esta ocasión para manifestar que. D'
; fui impulsado por exigencias de ningún género, sin
J que obré, en virtud de un estudio a n t i c i p a d o , por con

vicciones propias y por los datos que me suministró e 
entendido Director de obras públicas D. José de Receta 

1 todo lo cual me hizo creer, como creo hoy, que m
pensamiento se hubiera llevado á cabo de aquella ma 
ñora. Tongo además olivas razones que exponer, y ( 

{ Senado me permitirá reservarlas para momento ma
t oportuno.
¡ E l  Sr. Marqués de ARM EN D AR IZ  : D e c la ro  soler»
i neníente que nada ha estado mas distante de mi ánnn

quo ofender la buena reputación que goza el Sr. Concu 
, do Mirasol; pero las palabras dichas aisladamente tiene;
> un sentido diíicil de explicar: yo necesito recordar la
| quo precedieron , y se verá que no habia motivo algún
{ para que se creyese ofendido el Sr. Conde de Mirasol.

Yo dijo que los oradores que habían usado de la pa 
labra habían pintado con colores demasiado vivos el es 
Indo do alaima en que se encontraba el pais , >

> tal voz por el abuso que se hacia en las concesiones 
ferro-carriles hubo algunos Sres. Senadores que pro-

i sentaron un proyecto, y el Gobierno, á pesar de ln es
pecio ile censura que lleva consigo el uso de la inicia 
tiva de los Cuerpos colegisladores, se asoció á este pro 

; vedo sin duda por aligerar la carga que le abrum an .
; i.as expresiones antecedentes no hacen nías que P,n_
- la gravedad de la situación. Por consiguiente espe



que el Sr. Conde de Mirasol quedará com pletam ente 
satisfecho.

El Sr. Conde de MIRASOL: Yo estoy satisfecho con 
las palabras del Sr. Marqués de Arrnendariz  ; pero lo 
que  aquí  se dice se escribe, se pub l ica ,  c ircula ,  y  nece
sita por  lo tanto contestación.

El Sr. INI4ANTE : Ruego á los Sres, Senadores que 
p res ten  atención á lo que voy á decir respecto á la 
cuest ión pend ien te ,  la mas grande,  la mas importante  
que han  tra tado  en estos últimos tiempos las Cortes es
pañolas.

La m ayoría  de la comisión ha estado oyendo á seis 
señores ,  t res  de ellos Ministros de la Corona  y otros 
tres  Senadores , que han hablado todos en contra  del 
dictamen de la comisión. Difícil rae será  seguirles en 
sus elocuentes discursos ; pe ro  hay  una cosa m u y  im
por tan te  que adv er t i r  en p r im er  lugar, y  es que en la 
cuestión de derecho todos han dado la razón á la m a 
yor ía  de  la comisión. Pues b ie » ,  si el derecho está de  
n u e s t ra  p a r te ,  yo 110 haré  ver  al Senado que los hechos 
tam bién  ceden en  nuestro  apoyo, 
y-• Be  tal m anera  es esto as í ,  que en un  solo artículo 
de la Const i tución, en el a r t.  36, se dice que la inicia
t iva  en asuntos de contribuciones y  de crédito  c o r r e s 
ponde únicamente  al C o n g re so ; y  , señores , de buena  
fé ,  en el proyecto  de f e r ro -ca r r i le s ,  ¿ q u é  hay  que  se 
roce con las contribuc iones ni con el c réd i to ?  Es solo 
una  ley de p u ra  administ ración , y  si los individuos de 
aquel la  comisión e r ra ro n  , han er rado  el S e n a d o , los 
M in is t ro s , el Consejo Real y  todos cuantos han t raido 
á este sitio cuestiones de esta na tura leza .  E n  prueba  de 
ello tengo aqu í  todos los proyectos de  l e y , todas las 
proposiciones que  se han hecho en el Senado que  se r o 
zan con las cuestiones de crédilo ; proyecto  de ley so
b re  establecimiento de Bancos; proyecto de ley  relativo 
á la beneficencia ; proyecto  de ley sobre provisión de 
p rebendas ;  proyecto  de ley sobre ai reglo del clero; p ro 
yecto de ley  sobre pago de in te reses á los capitales in
vertidos en obras de riego ; proyecto  de ley de reem 
plazo ,  ó sea contr ibución de hombres y  d inero , y  p ro 
yecto de ley  sobre re t i res  de mili tares.  Luego la p rá c 
tica está  en favor de  la comisión, luego el a r t .  36 de 
la Const itución no ha sido barrenado.

Algunos Sres. Senadores han hablado aqu í  de pasio
nes, solo p o rque  en la improvisación suelen decirse cosas 
que  no siempre  son exactas,  como sucede en el p resen 
te caso.

Este  p royecto  de ley sobre fe rio -carr i les  nació m uy  
humilde, y  nació así porque  fui yo quien lo inició. Re
cordarán  los Sres. Senadores que  en aquel la  sesión céle
b re  en que se aprobó la proposición por  unanimidad, se 
acordó que se ventilase en este sitio, y  puede  decirse 
que  la cuestión de fe rro-carri les  ha sido el niño m im a-  • 
do de  esta C á m a r a ,  y  la razón  la saben perfec tamente  
todos los Sres. Senadores.  No ha habido p a s ió n , no ha 
habido deseo de a t a c a r á  los Ministros p resen tes ,  el 
único deseo que  h a y  es que  se ap ruebe  la ley, y  que 
aprobada se lleve  á la Cámara  de los Diputados.

H a y  aquí  dos cosas inconciliables, el proyecto p re 
sentado po r  el Gobierno en el Congreso y el iniciado 
y a  en esta Cámara  á consecuencia de haberse hecho 22 
concesiones de caminos de hierro  con la seguridad  de 
que no se real izar ía  n inguna con capitales españoles,  y  
nosotros sabíamos que los extrangeros no vendrían  á 
emplear  su dinero en esta clase de empresas hasia que 
por  una  ley se hiciese la concesión especial de cada ca
mino. Diré que  la cuestión batallona do los caminos de 
h ierro, usando la misma expres ión que uso el Sr. Mi
n istro  de Fomento,  fué el camino del Nor te, camino que 
sabíamos no se e jecutar ía  m ien tras  no se concediese por 
medio de una  ley.

Se buscaron capitales en I n g l a t e r r a , y  por este mo
tivo no se ha lla ro n;  se buscaron en F ranc ia ,  y tampo
co se ha llaron sin esta circunstancia. Ignoro las causas 
que  influirían en esto; pero  lo que sí puedo asegurar  
es que  con capitales españoles nunca  tendrem os cami
nos de hierro . E n  p rueba  de e llo ,  es indudable  que en 
este recinto  se encuen tran  los hombres mas ricos de la 
nación , y  sin em ba rgo ,  no hay uno que  tonga acciones 
de caminos de hierro .

Queda pues probado que con fondos españoles no 
se l leva rán  á calao nunca estas vias de comunicación. 
A pesar  de esto voy á hacer una comparación : la nave 
gación del E bro  será  una  empresa  mejor ó p e o r , pero 
en ella están representados por una  tercera pa r te  los 
capitales inglesc-s, por  otra  tercera  los capi tales france
ses y en igual proporc ión los capitales españoles. ¿Y  en 
qué consiste esto?  En  que esta empresa  debe su origen 
á una  ley.

Han dicho los Sres. Marqués de Cáceres y  Marqués 
de Arrnendariz  que esta cuestión nació en el Congreso; 
pero  estos señores no ignoran lo que el art.  92 del r e 
g lamento de aquel  Cuerpo establece, y  es «que  los 
proyectos de ley que p rom uevan  los Sres. Diputados 
t ienen que reproducirse  en la siguiente legislatura.» 
Ocurrió que  se ce r ra ron  ó se disolvieron las Cor tes ,  y  
no ha tenido lugar  lo que en el p revenido artículo se 
dispone.

Si acaso so pregunta  por que emprendimos nosotros 
esle t r ab a jo ,  contestaremos que lo emprendimos p o r 
que  veíamos lo que estaba pasando en nuestro  pa is ,  y 
queríamos que se hiciese lo que se ha hecho en todos 
los demas de Europa ; y ya que me ocupo do o tras n a 
ciones debo decir  que  se habla mucho de una ley gene 
r a l  de fe r ro -ca r r i le s ;  en ningún pais hay  semejan!o  ley 
T an to  en Inglate rra , como en Francia , como en Bélgica 
todas las concesiones de fe rro -carri les  so hacen siempre 
po r  leyes especiales. Hoy mismo el E m perad o r  de los 
franceses, á pesar de haber  reasumido alguna mas au 
to r idad ,  voy á decir  al Senado lo que hace re la t iva
mente  á este punto.

E n  el art . 4? de un  Senado consulto de 2 5 de No
v iembre de 1 8 52, promulgado en 25 del mismo mes, se 
establece que  cuando las empresas hayan  de compro
m ete r  el crédito ó los fondos del Tesoro,  hubiese do 
preceder  una  ley á la ejecución de las obras.

Nosotros no tenemos nada de e s l o , y io deseamos y 
lo queremos en bien del pais. ¿Y  para  esto hay  tan ta  
dificultad, y  á esto se oponen los Sres. Minist ros,  di
ciendo que  con nuestro  proyecto no habrá  nunca cami
nos de h ierro  en España  ? Con el sistema de SS. SS. es 
con lo que nunca los habrá.

Nosotros nos apoyamos también en la ley de con
tabi lidad de 20 de Febre ro,  que solo considera  obliga
torio y  exigible al Estado lo que se comprenda en la 
ley  de presupuestos ó en ot ra  especial. Pues qué ,  ¿ se  
puede sacar d inero á los españoles sin in te rvención le
gítima de las C o r te s ?  Y si se dice que de ese modo no 
habrá  caminos, será  porque las Cortes estén cerradas, 
y  eso es fácil de remediar lo :  si logramos que se explo
ten  dos caminos por  año , no habremos adelantado po
co. Por  el sistema del Gobierno se quiere  que se hagan 
bien 22 caminos de hierro con un simple a r tículo?  Y 
cuenta que el proyecto de los caminos que se han de 
hacer se refiere á los pa r t icu la res ,  no á los que el Go
bierno haga por sí. Es dec ir ,  que en el proyecto del

Ministerio se pide un a  ley de con f ianza ; y au n  cuando 
quisiéramos dárse la  al a c t u a l , no sabemos quiénes le 
s u c e d e r á n , y  no podemos da r  votos de confianza al ver 
que este año, y todavía no ha concluido, llevamos ya 
cuatro  Ministerios. No debemos pues abandonar nuestro 
pensamiento que ha sido patriótico y moral : el de que 
tengamos caminos de h ierro  q u e ,  como he indicado an
tes , no podremos conseguir con capitales extrangeros.

Dijo el Sr. Ministro de Fomento que con nuest ro 
sistema se frustarian  los caminos que están en explo
tación como el de Langreo , Já t iva  y otros. El de Lan- 
greo no se frustrar ía  porque su explotación es á conse
cuencia de una  ley ,  tampoco se frus t rar ía  el de Játi 
va , pues no seria yo el que so opusiera  á un proyecto 
que se presen ta ra  para  continuarlo  en la forma en que 
se ha establecido. Además, señores, ya  que no tenemos 
sobre fe rro-carri les  mas que la ley de Febrero de 1850, 
y que ya ha sido infringida, ¿cómo no hemos de a cu 
dir á l lenar el gran  vacío que todos conocemos?

Dijo el Sr. Ministro de Gracia y  Justic ia  que en 
todas las naciones regidas constitucionalmente  ha h a 
bido conílictos como el en que nos encontramos. Es v e r 
dad : recuerdo algunos de ellos; pe ro  todos han sido de 
las Cámaras en tre  s í ,  no ocasionados por  el Gobierno, y 
asi sucede en la actualidad:  nuestras C á m a ra s ,  con su 
buen juicio y  el de sus comisiones m is tas ,  han resuelto 
siempre  con facilidad las cuestiones que les han ocur
rido. Pero  no debemos pasar  por  el que ocasiona el Go
b ierno ,  pues do consenti r  que se abra esta brecha á 
nuestra  p rerogat iva  , lo que hoy no será  mas que un  
agujero,  den tro  de algunos años será  la pue r ta  de Alcalá.

Asi pues cada Senador ponga la mano en  su corazón 
pa ra  da r  un voto, y  emítalo como le dicte su concien
cia. Y o , con la ín t ima convicción de que solo podremos 
tener  caminos de h ierro  en España con una  ley  hecha 
en Córtes pa ra  cada uno de ellos,  espero confiadamen
te que el Senado aprobará  el dictamen que se discute, 
do la m ayor ía  de la comisión.

El Sr. Conde de LUCENA : Pido que  se p regunte  si 
el asunto está suficientemente discutido.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se p reg u n ta rá  después que 
haya  concluido de hablar  el Sr. Ministro de Fomento 
q u a  t iene la palabra.

El Sr. ESTEBAN CORLANTES, Ministro de Fo
mento : A medida que varaos adelantando en este de
bate  se v ienen  demostrando las conclusiones siguientes: 
que esta no es una  cuestión de iniciativa ni de p r e r o 
g a t i v a , que el Gobierno no h u y e  delante  de la cuestión 
de f e r ro -c a r r i l e s , y  que de la m anera  que el Gobierno 
ha propuesto la c ues t ión , pueden  salvarse todos los con- 
11 ctos y  evita rse  todas las dificultades , ya  respecto á lo 
pasado, ya respecto al porvenir .

No es cuestión de iniciativa , porque  no la descono
cemos ; no es de prerogativa , porque  no la atacamos; 
no es tampoco cuestión const itucional,  porque  nosotros 
respetarnos la Constitución.

Y la p rueba  de que no es n inguna de estas  cues tio
nes,  lo demuestra  el hecho de que conforme lia ido 
avanzando la discusión, ha ido apartándose del terreno 
en que se la colocó en un  principio. Si se hubiera  creído 
que la cuestión era  de iniciativa y de pre rogat iva ,  no 
se hubiera  apartado ni un punto  de este terreno. No 
es esto decir que han hecho mal los que la han tratado 
bajo distintos puntos de vista,  al contrar io ,  esta con
ducta  es plausible,  porque  la cuestión ha sido conside
rada  como grave  y trascendental.

Aqui,  rep ito ,  no se t ra ta  de una cuestión de inicia
tiva n i-de  prerogat iva  del Senado, sino de que el Se
nado, en uso de sus facultades,  dirim a un conflicto que 
no nace de la ley ,  sino de la cuestión misma.

Que nosotros no hemos t ratado de ev ita r  la cuestión 
de ferro-carri les  , lo p rueba  nuestra  misma conducta; 
pues no hemos dejado pasar  24 horas después de ab ier
ta la legisla tura  sin llevarla  al Congreso. E n  esto podrá  
haber  habido e r ro r ;  pero de n ingún modo falta de de
seo de que  el asunto se ventile y resuelva.  Al Tlevarlo 
a l l í , no hemos quitado al Senado la facultad de discu
tirlo en su dia con la misma ampli tud que el otro 
Cuerpo colegislador; y  tan  cierto es esto ,  que algunos 
de los Sres. Senadores que han usado de la pa labra  en 
contra  han dicho que si hubiéramos acudido ul Senado 
antes de presen ar  el proyecto al Congreso para  que  
d i r ig i e r a  el conflicto, hubieran  absuello al Ministerio 
sin t en e r  en cuenta  que tan  pronto como hemos sabido 
que el Senado trataba de discutir  su proyecto de ley, 
hemos venido aqui á p ro cu ra r  que evite  ese conflicto. 
Por  manera  que los que creen que si antes hubiéramos 
venido a q u i , hubiéramos merecido la absolución de este 
C uerpo ,  están en el caso de darnos su v o t o , aprobando 
la conducta del Gobierno.

Aqui no hay  , vuelvo á repe t i r  , una cuestión de 
p re roga t iva ;  sino una cuestión de e tiqueta .  ¿Y por  una 
cuestión de etiqueta  hemos de exponernos á ios conflic
tos que indicaba el mismo Sr. Ros de Glano? ¿Hemos de 
de ja r  de resolver una cuestión tan  importante?  ¿H a  de 
surg ir  de ella , como dccia S. S . , la m uer te  del Senado 
ó la del Ministerio? ¿Para  cuando se re se rv an  la gene
rosidad y el patr io t ismo,  si no se ha de hacer uso de 
esas virtudes en la solución oportuna  dei conflicto en 
que nos encontramos?

También  ha dicho el Sr. Ros de Olano que hasta  
cierto pun to  estaba la cuestión pre juzgada  por el Sena
do:  que teníamos ya tres  sentencias contrarias  , y  que 
apelábamos para  la cuarta.  Eslo  no es exacto , porque 
lo que puede decirse es que hay autos interlocutorios, 
pero n a  sentencia, hasta qu e  el Senado pronuncie  en 
Cuerpo su fallo.

Los autos de sustanciacion que han mediado sin te
ne r  á la vista los antecedentes necesarios, no influyen 
de modo alguno en la cuestión que con mas copia ele 
datos propone el Gobierno en este momento.

No contesto dil ectamente  a otros varios argumentos 
que ha expues to el Sr. General Ros de Glano, porque 
debiendo ocuparme del discurso pronunciado por el se
ñor Presidente  de la comisión, en la contestación que 
dé á este ira envuel ta  la del Sr. Ros de Glano.

El señor Senador In fa n te ,  partiendo á mi juicio de 
un principio e qu ivocado , y  fundándose  en la suposi
ción de que el Gobierno no quiere  discutir la cues
tión de fe r ro -ca r r i le s ,  ha deducido consecuencias que 
son completamente falsas con relación al Ministerio 
actual.

Examinando S. S. el art. 36 de la Constitución, ha 
dicho una cosa que favorece completamente  las opinio
nes mas extremas en favor de la iniciativa del Congre
so en estas materias ,  no obstante que en apoyo de la 
opinión que ha querido sus ten tar  ha leido un gran  nú
mero de proyectos do ley que ,  afectando al crédito  do 
una manera  indirecta , no se han discutido primero en 
el Senado.

El Sr. General Infante no nos ha leido ningún proyecto 
de ley relacionado con el c rédilo ,  que no haya  ido di
rectamente  al Congreso ;  y no entro  en este punto para  
contestar á S. S , el cual ha concluido uno de sus perío 
dos con estas palabras  que lie copiado textualmente: 
« cuando se diga lo que se ha de pagar ,  entonces oirá

al Congreso.» E s  decir ,  señores, que cuando se t ra te  
de establecer principios fundamentales  en las leyes, 
pueden presenta rse  indis tin tamente en uno ú otro C u e r 
po; pero si tienen necesidad de algún desenvolvimiento 
part icu lar  por medio de leyes sucesivas, y en estas se 
dice lo que se ha de pagar  , entonces deben ir pr imero 
al Congreso. Estamos de acuerdo , pero S. S. t r a t a  la 
cuestión en el mismo terreno que hace algunos meses 
sin conocer la diferencia  que hay en tre  las c ircunstan
cias de ambas épocas, la cual hace que el Gobierno haya  
llevado al Congreso esas leyes,  pues en ellas se dice 
que hay  que pagar ,  y cuán to ,  y hasta añade el modo 
de hacerlo.

Se ha dicho que si solo se t ra ta ra  de hacer una ley 
de ferro-carri les  no hubiera surgido este conflicto; pero 
lo que hace que este exista es que la cuestión tiene dos 
partes  dist in tas,  aunque  in te r inam ente  enlazadas entre  
sí; es que resuelta  una de ellas, queda todavía  la de con
firmaciones v cuya terminación es muy urgente.

Haciéndose á su vez el análisis del punto com pren
dido en la ley que pende en el Senado y de la p re s e n 
tada por  el Gobierno en la o tra  C á m a r a , se. hacen dos 
géneros de observaciones. P r im era .  Que la ley del S e 
nado es mas re s t r ic t iv a ;  es dec i r ,  que precisa y formu
la mas la necesidad de la lega l idad , y  que por consi
guiente  el proyecto  del Gobierno es mas vago. Esto, es 
cierto , ev iden te;  es una cuestión de hecho; y para  con
vencerse  de ello no hay mas que leer  los artículos 
de que consta;  pero  es preciso no leerlos aislados. 
Segunda.  Que será  dif íc i l , imposible el que vengan 
capitales extrangeros á formar empresas que construyan  
los caminos de h ierro  en nuest ro p a i s , si p a ra  cada 
concesión no hay  una ley. En esto hay  exageración. 
Lo que los capi ta les ,  asi nacionales como extrangeros, 
quieren  es que haya  una l ey ,  que se legalicen los p a 
g o s , las acciones y las obligaciones; pero no precisa
mente  que en cada caso particu la r  haya  una ley  re la ti 
va á él.

Yo sé m u y  bien que  los capitales son m u y  suscep
tibles, pues nadie puede asegurar lo mejor  que un 
Ministro de Fomento.  Un ejemplo convencerá  al Sena
do de que el Gobierno no puede pecar por  falta de d a 
tos. P o r  un  Real decreto se crearon 20 millones de ac
ciones de car re te ras ;  pues b ien ,  ín tegras están en la 
Caja de depósi tos, nadie las ha querido;  el Gobierno ha 
tenido que deja rlas  allí muertas , y  m ien tras  no se le
galicen no serán  verdadero  papel  pa ra  la circulación. 
Ya pueden conocer los Sres. Senadores que  con estos 
datos no puede creerse que  n ingún  Gobierno piense en 
hacer operaciones de crédito sin que  tengan toda la le
galidad necesaria .

Se ha dicho en este sitio que  lo que  se quiere  es que  
el Gobierno caprichosamente  y cuando quiera  no pueda 
hacer concesiones de ferro-carri les .  ¿ \ r cómo habia el 
Gobierno de q u e re r  lo contrario  ? Teniendo presente  
lo que sucede en F ranc ia ,  en Inglate rra  y en nuestro 
mismo pais ha establecido el Gobierno los correctivos y 
formalidades que deben p receder  á toda concesión, ¿ Y  
qué formalidades son esas?  Las mismas exactamente  
que desea el Sr. I n f a n t e ; las mismas que desea el Se 
nado; las mismas que  desea el pais.

El proyecto del Gobierno tiene un  artícu lo 5? que  
dice lo siguiente : (lo leyó).

Todo esto es necesario que preceda á la concesión de 
un camino de h ie r ro ;  y si esto hubiera  precedido siem
pre  , no habría  ocurrido esta  cuestión.

Los argumentos no son tampoco contra las concesio
n e s ; se p resentan  únicamente  cuando no se llevan á 
efecto las ob ra s ,  ó cuando estas se e jecutan mal. Y asi 
es.  señores,  que  cuando el Sr. Conde de Mirasol resol
vió la cuestión del ferro -carri l del Norte por  medio de 
un  Real d e c r e to , en el cual se suspendía  la subasta has
ta tanto que se hicieran los planos y el presupuesto , 
mereció la aprobación general.

E n t re tan to ,  ya  que el Sr. Infante  ha tenido por  con
veniente  e n t r a r  en el fondo de la cues tión,  me será  
también permitido c o n te s ta r le , pues vengo preparado 
con noticias de todo género.

Iba diciendo que cuando el Sr. Conde de Mirasol r e 
solvió la cuestión de la m anera  que hornos indicado, se 
prodigaron grandes elogios á S. S. Esta  es la mejor 
p rueba  de que los argumentos se dir igen únicamente  
contra  la informalidad.

Cuando el Gobierno actual ha resuelto esta cuestión, 
teniendo presente  este mismo principio  ¿q u é  es lo que 
se ha d icho?  Se ha d :cho que la resolución era  buena; 
pero que habia contradicción. Por m anera  que nos h a 
llamos conformes- en el fondo de la cu es t ió n , y  única
mente se disputa  sobre cosas que  se han de discutir en 
su dia.

Pero voy mas adelante:  voy á p re sen ta r  al Senado 
las razones que he tenido pa ra  someter á discusión el 
proyecto de ley de que se t ra ta .  Teniendo en cuenta  
que para  cada fe rro -ca rr i l  serian necesarios dos p ro 
yectos de l e y , uno pa ra  la concesión y otro p a ra  que 
se co n s t ru y e ra  la sociedad, y  contando también con las 
dificultades que habría  en p resen ta r  20 ó 30 proyectos, 
lie creído que debia incluirlas todas en la general de 
f e r r o - c a r r i l e s , porque  de lo contrario  las obras habrían 
de quedar  paralizadas.

Además de e s t o , s eñ o re s , el G ob ie rno , permit ién
dose de buena f é , no ha do negarse obstinada y  teme
rariamente  á admitir  por  medio de adiciones ó enmien
das , todas aquel las modificaciones que la práct ica y la 
experiencia  aconsejan.

Se dice que el proyecto de ley que ha presentado 
el Gobierno establece la garant ía  del 7 por  100 para  los 
capitales que se empleen  en la construcción de fe rro
carriles. Es cierto , ¡y ojalá no fuera  necesario estable
cer la!  Pero esa garantía  ¿es voluntar ia ,  es caprichosa 
por pa r te  del Gobierno? ¿S e  olvida aquí  todo de tal 
manera  , que me sea preciso recordar  lo que viene s u -  
cediendo hace 10 años?

No hace mucho t ie m p o , se ñ o re s , que un  Ministro 
hizo concesiones de fe rro -ca rr i les  en m ayor  núm ero  
que las que se han de hacer en todo este siglo. Todas 
ellas se verificaron en 4 8 44 , 4 5 y 46 , y sin embargo 
ningún camino se hizo ; porque no se garantizaron los 
capitales.

Para  probarnos que solo con la ley se llevan á col
mo esas obras , se nos cita la navegación del Ebro. No 
se necesita do tal prueba pa ra  saber que solo la ley ga
rantiza los intereses.

Pero examinando la historia de esta obra que se 
viene prometiendo hace 4 0 años, vemos que se han he
cho concesiones personales ,  declarando caducidades de 
otras, hasta que formados los planos y el presupuesto 
ha venido todo á convert irse  en ley. Esta  se hizo a ten
diendo á los muchos y cuantiosos intereses que en esa 
obra iban envuel tos ;  en tales términos,  que dos seño
res Diputados del talento de D. Salustiano de Olózaga 
y D. Patricio de la Escosura, propusieron que las obras 
se llevasen á cabo sin publica licitación. Esto es lo que 
pasó.

Ahora b ien :  vistas estas dificultades ¿puede  haber  
inconveniente  en admitir  esta ley  con todas las bases

y todos los principios que  se  quiere  queden á salvo? 
E n  una ley  genera l ,  ¿ n o  encontrarán  los capitales las 
ursinas garantías  que en una ley part icu lar  ?

Resulta de lo dicho que  esta cuestión no se conside
ra  por  los señores de la oposición como de iniciat iva ni 
como de pre rogat iva ,  po ique  no se niega 1 > que he di
cho. Resul ta también que  este proyecto satisface todas 
las necesidades públicas, y que deseando el Gobierno la 
ampli tud  en esta discusión, desea igualmente que  se r e 
suelva en pro de los intereses públicos.

El  Sr. IN F A N T E ,  de la comisiun : Señores, recono
cido el derecho de iniciativa en el Senado, la comisión 
ha tenido que venir  al t erreno de la cuestión de fe rro 
carri les.

El Sr. Ministro de Fomenlo dice que su proyecto da 
ley de fe rro -carri les  satisface todas las condiciones que 
pueden desear los que quieren una lev. Yo digo que no, 
porque  el proyecto del Gobierno es diam etra lm entu  
opuesto al que hemos presentado aqui.

El  Gobierno quiere  hacer concesiones por simples 
decretos,  con ciertas condiciones paisa las empresas p a r 
ticulares,  pero no para  él. No luí m ucho, con fecha 31 
de Octubre , ha dispuesto se haga el fe rro -ca rr i l  del 
Nor te ,  dividiéndolo en tres (rozos, y expresando que 
ha de remalarse  para  el \°. de Marzo. ¿ P o d r á  hacerse 
eso sin trabajos p re l im ina res?  ¿ Hemos ele cal lar c u an 
do han de gastarse  por lo menos 600 millones en eso 
cam ino?  Por eso queremos que  se traigan  aqu í  todos 
los trabajos necesa r io s , y entonces se verá que basta 
con una  sola ley.

E n  ese proyecto no se dice lo que  el Gobierno fia 
de pagar ni lo que ha de conceder. El  Sr. Ministro de 
Fomento ha leido una larga lista de concesiones de ca
minos hechas por  sus an teceso res ; pero hasta ahora  
ninguno se ha hecho. Unicamente se lian ido buscando 
las p r im as ,  que como ha dicho m u y  bien uno de los 
señores que asistieron á la ju n ta  p a r lam en ta r ia ,  son las 
plantas parás itas  de la Hacienda.

Se ha dicho que según mi doctr ina son necesarias 
muchas l e y e s ; pero si llega el caso de discutir  este 
p r o y e c to , yo me esforzaré en probar  que  basta con 
una sola.

Dice el Sr. Ministro de Fomento que yo he traido á 
colación el e jemplo de Inglate rra .  Yo he dicho que en 
Inglate rra  hay  una  gran  proligidad en exam inar  las 
concesiones de f e r r o - c a r r i l e s , á pesar de que el Gobier
no no subviene con nada.

Ya que estoy en el uso de la pa labra  debo decir  al
guna cosa con respecto á los señores que  dicen que  b a r 
renamos el art. 36 de la Constitución. ¿No comprenden 
esos señores que al expresarse  asi atacan al Ministro da 
M a r in a , que hace pocos dias presentó un proyecto re 
lativo á la Armada?

Yo no soy de esa o p io n io n ; yo creo que el Sr. Mi
nistro de Marina ha estado en su derecho , y  ha obrado 
perfectamente  al cumplir  con un ar tículo  constitucional, 
según el cual fijarán las Córtes cada año la fuerza de 
m ar  y  t ie rra. Y sin embargo , en ese proyecto se e n 
vuelve la cuestión de contribuciones ó la de crédi to p ú 
blico , pues sin alguno de esos medios no puede  l levarse 
á cabo el proyecto á que me refiero.

No quiero extenderm e á otras consideraciones, p o r 
que mi objeto solo ha sido rectificar.

E l  Sr. ESTEBAN CO LEA N TES, Ministro de Fo
m ento :  Señores,  importa mucho insistir sobre algunos 
de los part icu lares que ha manifestado el Sr. Infante,  
Al hablar del decre to del Sr. Conde de M ira so l , ha  d i 
cho S. S. que fué el p r imero en aplaudirle  porque  en 
él se establecía que á la subasta habían de  preceder los 
planos y  presupuestos de las obras que  deben ejecu
tarse.  Esos mismos principios son los que lia admit ido 
el Gobierno, y  si se quiere  los ha  admitido con mas 
restricción pa ra  sus facultades en el proyecto  de ley 
presentado al Congreso.

Pero  dice el Sr. Infante  ¿ y  dónde están esos t rab a 
jo s ?  ¿ D ó n d e ?  En el Ministerio de Fomento :  allí puedQ 
S. S. verlos y  examinar los cuando guste.

Cuando esos trabajos estén completamente  te rm ina
dos y puedan  publicarse, se procederá  á la subasta. Véa
se pues como hasta pa ra  las concesiones hechas hemos 
procurado subsanar  en lo posible las informalidades que  
se han censurado aqu í,  guardando el respeto debido á 
la opinión del Senado.

Ha hablado también el Sr. Infante  sobre la dirección 
del camino de h ierro  del Norte, E n  esta pa r te  no puede 
el Gobierno ser mas imparcial  de lo que ha sido, rem i
tiendo el expedien te  á la Ju n ta  consultiva de caminos y  
c a n a le s ; pero en mi concepto no es una cuestión m u y  
esencial que  haya  un  rodeo de algunas leguas en eso 
camino, porque  si el objeto es favorecer los productos 
na tura les de nuestras p ro v in c ia s , á eso debe a tenderse  
p r in c ip a lm en te , siendo de poca importancia un rodeo 
de tres  ó cuatro  leguas.

Ha querido demostrar  el Sr. Infante que  habia c ie r 
ta contradicción en tre  las opiniones que han sostenido 
algunos individuos del Gabinete y las que han susten
tado varios Sres. Senadores acerca del art.  36 de la 
Constitución; y  nos ha presentado el ejemplo en el p r o 
yecto  presentado á esto Cuerpo por el Sr. Ministro de 
Marina,  fijando las fuerzas navales. Sobre esto ya se 
han dado explicaciones: se ha dicho mil veces que las 
leyes que indirectamente  afecten á los fondas públicos 
no son leyes de c r éd i to ; y seguramente  que no puede 
probarse  que el quererse  dar  una ley en que se d 'ga 
lo que se debe pagar  . debe el proyecte  ser presentado 
primero á este Cuerpo , pues el que  tiene relación con 
las fuerzas navales  no dice cuánto ni cómo se lia de pa
gar. Lo que no se ha dicho por  ninguno de los señores 
Senadores que han hablado en contra  del Gobierno os 
el resultado que tendrá  esta cuestión , decidida de una 
m anera  ó de otra.

Si el Senado aprueba  que el proyocia continúe, 
nada resuelvo en el fondo de la cuestión , ni tampoco 
acerca de las concesiones hechas. Aceptando lo que el 
Gobierno les ruega, se venti lará  todo en el fondo y en 
la fo rm a,  quedando acalladas las pasiones , y p ropor
cionando al Senado ocasión de t ra ta r  la cuestión en su 
dia con mas datos y conocimiento de causa , y con mas 
provecho para  el pais.

El Sr. Conde de SAN LUIS , Presidente del Conse
jo de Minist ros:  Señores,  antes de da r  principio á mi 
discurso, debo adver t i r  al Senado que la necesidad en 
que  el Gobierno se encuentra  de hacer  la exposición de 
los pr incipios que le han guiado hasta el dia y le guia
rán  en lo sucesivo si continúa  mereciendo la confianza 
de la Corona y la de los Cuerpos colegisladores, le im
pone el deber  imprescindible de hacer un discurso largo.

El Gobierno ac tua l ,  según se v e .  es poco dichoso 
cuando dirige peticiones al Senado. Yo por lo tanto, 
aunque  de una  m anera  ir resolu ta  , me a trevería  á pe
di r al Sr. Presidente  y me someteré  gustoso á lo que 
la Cámara  decida), que el Senado no me obligue á ha
b lar  hoy du ran te  la media hora que  resta , porque ten
dría que  in te r rum pir  mi discurso para  continuarle m a -  

| ñaña. Mi discurso, señores ,  es un programa de Gobier
n o ,  y  por lo mismo, es de la mayor importancia  pa ra



el pais. P o r hum ildes que sean los labios del que lo 
p ro n u n c ie , el puesto que ocupo, y  las ideas que  he de 
em itir, no todas m ia s , sino de un Gobierno, le dan  por 
precisión una inm ensa trascendencia.

Rogaría po r lo tan to  al Senado q u e , si este no sufre 
detrim ento  en su p re ro g ativ a  , se s irv a  acordar que la 
sesión d u re  media hora  m enos de las m arcadas por re 
glam ento, suspendiéndose la sesión para  m añana, en que 
haré  uso de la p a lab ra . E n  su consecuencia, si el señor 
P resid en te  ....

E l  Sr. P R E S ID E N T E : El reglamento fija las horas 
que han de d u ra r  las sesiones, y el Senado es el único 
que  puede ó no prorogarlas. Tiene aun S. S. media hora: 
si se in v ir tie re  el tiempo que está m arcado en el reg la
m ento  , el Senado podrá acordar si la sesión se ha de 
p ro ro g a r ó no.

El Sr. Conde de SAN LUIS , P residente del Consejo 
de M inistros: No puedo de n ingún modo p re ten d er el 
fa tig ar al Senado pidiendo que continúe reunido hasta 
que  finalice mi discurso. Por lo mismo, y como qu iera  
que reste  poco tiempo para  que la sesión se term ine, 
ruego al Sr. Presidente se s irva  m andar p re g u n ta r  al 
Senado si continuará  la sesión ó se suspenderá , p a ra  
poder yo m añana p ronunc ia r mi discurso. Si el Senado 
así lo acuerda .....

(Turías voces : Sí , sí.)
Hecha al Senado la p reg u n ta  á que el S r. Conde de 

San Luis se r e fe r ia , acordó suspender desde luego la 
discusión para con tinuarla  m añana.

E l Sr. PR ESID EN TE : Se suspende esta discusión 
pa ra  continuarla  m añana á la hora señalada. Se levan ta  
la  sesión.

E ran  las cuatro  y media.
O R D E N  D E L  DIA

para la sesión pública d el miércoles 7 de Diciembre 
de 1853.

Continuación de la discusión pendiente.

C O N G R E S O  D E  LO S D I P U T A D O S .

P r e s i d e n c i a  d e l  SR. Ma r t í n e z  DE l a  r o s a .

Extracto de la sesión del dia 6 de Diciembre de 1853.
A bierta á las dos y cuarto  se lee y  es aprobada el 

acta de la an te rio r.
DESPACHO.

Se leen y quedan sobre la mesa cu a tro  d ictám enes de 
la comisión de actas, proponiendo en el p rim ero  ia n u li
dad de la del d istrito  de C a la tay u d , provincia de Z ara
goza, y opinando que por los o íros tres  d istritos deben 
tom ar asiento en el Congreso los señores siguientes: el 
M arqués do A yerbe por el d istrito  de la M isericordia, 
prov incia  de Zaragoza: D. Tomás Castellano por el de la 
L onja , de la misma provincia; y D. Salvador B erm udez 
de C astro por el de Priego, de la de Córdoba.

Se da cuenta de una comunicación del Sr. Delgado 
A cereda, en que partic ipa  que no puede asistir á las 
sesiones por hallarse  enferm o.

Se m anda pasar á la comisión de actas una  com uni
cación de D. Ferm ín Falces, á la que acom paña varios 
documentos re la tivos á lo ocurrido en las elecciones del 
d istrito  d e B e n a v a rre , provincia de H uesca, p a ra  que 
aquella los tenga presen tes al tiem po de da r diciám en.

Se da cuenta  de que los siete señores nom brados 
p o r las secciones p a ra  designar en tre  ellos dos ind iv i
duos para form ar la comisión de corrección de estilo, 
han elegido á los Sres. M artínez de la Rosa y  M arqués 
de A yervc; y nom brado la mesa p o r su p a rte  al señor 
C ardenal.

El Sr. LU JA N , pa ra  hacer una  p re g u n ta : Desearía 
saber si la comisión de a c ta s , al da r su d ictam en sobre 
las de Z arag o za , ha tenido á la vista un  exped ien te  de 
m ucha entidad que se ha formado acerca de una g ran  
co rta  m andada verificar en algunos montes inm ediatos 
á aquella capital. Si no lo ha tenido á la v is ta , desearía  
que lo pidiese al G obierno , porque es m uy im portan te  
pa ra  esta discusión.

El Sr. NOCEDAL: Me levanto pa ra  decir que he 
visto con sorpresa incluido mi nom bre en la lista  inser
ta en el Diario de las sesiones, y que  com prende los 
Diputados que han  obtenido gracias del Gobierno. Yo 
fu i repuesto  en mi destino de Consejero Real en 25 de 
Ju n io , y  mi elección se ha verificado en Agosto, ha
biendo ju rad o  hace pocos d ias ; por consiguiente, acerca 
ele mi no puede haber duda como acerca de o tros se
ñores cuyos casos deben exam inarse  p o r una comisión.

El Sr. PR E SID EN TE : La S ecretaría  se ha lim itado 
á pasar al Diario la lista rem itida  por el Gobierno. En 
el mismo Diario constará la reclam ación del Sr. D ipu
tado, y el Gobierno ten d rá  conocim iento de ello.

Se d i  cuenta de que la comisión de fe rro -ca rrile s  
ha  nom brado presiden te  al Sr. Rios Rosas y  secretario  
al Sr. Mélida.

ORDEN DEL DIA.
Es aprobado, de conformidad con el dictám en de la 

comisión de actas, el re la tivo  á la del d istrito  de B orja, 
provincia de Z aragoza , y  adm itido y  proclam ado Di
putado el Sr, D. Francisco G oicorrotea.

Actas de Puente Caldelas.
Se lee el d ictám en de la comisión en que se p ropo

ne la nu lidad  de estas actas.
E l Sr. LU JA N : Antes de e n tra r  en la discusión q u ie 

ro  d irig ir una p regun ta  á la comisión de actas. Se va á 
t ra ta r  en b reve de las del segundo d istrito  de Zaragoza, 
y acerca de ellas hay que tener p resen te  un  hecho de 
m ucha trascendencia, enlazado con los que se re fie ren  á 
esa elección. Se tra ta  de un corte de m aderas m andudo 
h acer en  un pueblo de aquella provincia por el G oberna
dor, que en aquella época era D. Simón do Roda, y  con
cedido m ediante una cantidad que creo fué de 10,000 
duros.

A consecuencia de las quejas que hubo sobre esta 
m ate ria , se m andaron  tasar las m ad e ras , y  los peritos 
d ije ron  que valían una cantidad m ucho m ayor que la 
que se habia dado. A hora bien , yo ro g aría  á la comi
sión que reclam ara  del Gobierno ese exped ien te  á fin 
de tenerlo  á la vista en la discusión.

E l Sr. FE R R E IR A  CAAMAÑO: La comisión no tie
ne mas noticias del expedien te  que reclam a el Sr. L u
jan  que una m era indicación que de él se hace en una 
p ro tes ta , y  por lo mismo no ha creido necesario  recla
m arlo. Pero si el Congreso cree que puede conven ir 
p a ra  esta d iscusión , la comisión no tiene inconveniente  
en p ed ir  ese expediente.

El Sr. LUJAN : Por las indicaciones que se hacen 
en el acta de Zaragoza se ve claram ente  cuál ha  sido 
la conducta de las Autoridades de aquella  provincia ; y 
por lo tan to  parecía  indispensable tra e r  los exped ien tes 
que pudiesen p ro b ar su com portam iento en las eleccio
nes. \ o  voy á hacer una  proposición p a ra  que se re 

clame el re la tivo  á la corta de m aderas de que he ha
blado, y en su aprobación está in te resada  la comisión, 
y  mas que nadie el Sr. Roda.

El Sr. FE R R E IR A  CAAMAÑO: La comisión repite 
que no creyó necesario llam ar ese ex p ed ien te , porque 
si h u b ieran  de ped irse  todos aquellos de que se encuen
tran  indicaciones en las actas no concluiríam os nunca 
estas discusiones. Pero  si el Congreso aprueba  lo que 
p ropone el Sr. L u ja n , la comisión re tira rá  su dictámen, 
y cuando venga el exped ien te  verá si hay m otivo para  
varia rlo .

El Sr. L U JA N :  E n  ese caso voy á ex ten d er la pro
posición.

E n tre tan to  se da cuenta  de una adición del Sr. O ro- 
vio al dictám en de la comisión de actas sobre las de 
P uen te  C a ld e la s , y  proponiendo : 4.° la nu lidad  de la 
elección aparen te  del Sr. M endoza : 2.° que se proclam e 
D iputado por el d istrito  de P uen te  Caldelas al Sr. F er
nandez V illaverde; y  3.° que se pase al Gobierno para  
los fines convenientes el tan to  de cu lpa  que resu lta  de 
estas actas.

Obtenida la p a la b ra , dice en su apoyo
El Sr. OROVIO: Siento , se ñ o re s , que la prim era vez 

que tengo que d irig ir la pa lab ra  al Congreso en una 
discusión de a c ta s , sea bajo  la dolorosa im presión que 
reina hoy aqui. Los rem edios que proponem os todos los 
dias pa ra  c u ra r el mal gravísim o cuya  existencia rev e 
lan estas y o tras a c ta s , no se rán  b a stan 'e s  á ex tirparlo  
de ra iz , porque no solam ente está  en los malos hábitos 
de los Gobiernos y de los pa rtid o s, sino tam bién en los 
e rro res de p rincip ios, en la exageración de las doctri
nas. Hace mucho tiem po que viene observándose cierta 
presión en los electores, c ie rto  influjo ilegítim a sobre el 
espíritu  del pais, cuyo efecto ha sido que no haya ve
nido aquí á ser rep resen tad a  la verdadera  y genuina 
voluntad de la nación. Los p a rtid o s , las banderías m as 
ó menos im portan tes se han  visto excluidas de estos si
tios a lte rn a tiv am en te , casi en m asa; y así es que los 
pueblos no han  conseguido las m ejoras que solicitaban, 
ni han podido ob tener que se castigasen los p resu 
puestos , ni han logrado que se h icieran las leyes ne
cesarias para  m ejo rar la adm inistración. Pero  como he 
dicho, el mal no está en las leyes sino en la exagera
ción de los principios. Se ha querido  que estos C uerpos 
vengan á fa llar d iariam en te  sobre todos los actos de la 
gobernación del Estado; y de aqu í ha nacido que los 
Gobiernos se hayan  creido en el caso de influ ir d irec
tam ente en las elecciones; de aq u í que en vez de ser 
elem entos del b ie n , no h ayan  sido mas que  Gobier
nos de p a rtid o s , Gobiernos de perso n as, Gobiernos de 
opresión.

No hago mas que estas indicaciones porque el ánimo 
del Congreso no está dispuesto ahora  para  t r a ta r  de es
ta m ateria  ; p e ro  en o tra  ocasión mas propicia llam aré 
la atención de los Sres. D iputados sobre pun tos tan  in
teresan tes.

P o r el d istrito  de P uen te  Caldelas ha sido siem pre  
D iputado el Sr. Fernandez V illav e rd e , que lo ha r e p re 
sentado con le a l ta d , como sabe hacer todas sus cosas; 
pero llegó una época en que se quiso a rra n c arle  de aquel 
d istrito  como p lan ta  m aléfica , y no siendo esto posible 
en buena  le y , se apeló á los medios que va á o ir el Con
greso.

Se creó en p rim er lugar un  C orreg idor pa ra  P uen te  
Caldelas, que es un pueblo de catorce casas, única y  e x 
c lusivam ente  para  e v ita r  que v in iera  aqui e l Sr. V illa - 
verde. Se nom bró después un pesquisidor genera l que  
fuera  reg is trando  los archivos de los A yun tam ien tos y  
sacando de ellos lo que  habia y  lo que no habia .

Consecuencia de esta pesquisa  fueron las m u lta s , las 
des ituciones de A lcaldes y S e c re ta r io s , la p risión  de 
Alcaldes y  de e le c to re s , y  hasta de p e rso n a s , p o r su 
m inisterio dignísim as y  respetab les. E n tre  e s ta s , un  
cura párroco  octogenario fué sacado de su domicilio y  
llavado á pie hasta  el pueblo donde habia de q u ed ar 
p reso , y si no se le encerró  en un calabozo fué p o rq u e  
hubo una persona ca rita tiv a  que d i jo : Mi casa será  c á r
cel : yo respondo de él.

P ero  no bastando todav ía  estos m edios se tra tó  de 
ap e lar á recu rsos heró icos, y  se llegó hasta  el ex trem o  
de confiscar el cuerpo  electoral. C uaren ta  y  dos electo
res fueron sacados de su domicilio p a ra  llevarlos á un  
punto  donde se les en ce rró , á fin de sacarlos á v o ta r en  
el m omento oportuno. De su e rte  que la elección del 
p rim er dia empezó teniendo am arrados á  42 electores, 
lo cual dió por re s u lta d o , como era  n a tu ra l, una  inm en
sa m ayoría  á favor del Sr. M endoza.

E l segundo d ia , conociendo los adv ersario s del señor 
V illaverde que la elección estaba ya ganada p o r su  can
didato , de ja ron  en  libertad  á los e le c to re s , .y sa lieron 
de la u rn a  53 votos en  favor del Sr. F ernandez  V illa -  
ve rd e , y  29 en el del Sr. M endoza. P ero  como e ra  n e 
cesario que no v ieran  la luz estos hechos escandalosos, 
se sobreseyeron  las causas form adas con tra  los electores, 
y se p re tend ió  an u la r y  hacer desaparece r los docu
mentos que podían p ro b ar estas tropelías.

La com isión, en  v ista  de e l la s , ha p ropuesto  la a n u 
lación de las actas ; pero  la v e rd ad  es que  h ay  u n  dia 
de elección que no se puede an u la r. A hora b ien , el Con
greso es un  g ran  ju rad o  que fa lla  sobre los hechos que  
aqu í se p resen tan  y re su e lv e  según su conciencia; y  en 
la conciencia de todo el Congreso está la convicción de 
que  el Sr. V illaverde es el legítim o D iputado po r el 
d istrito  de P uen te  Caldelas.

El Sr. H ERN A N D EZ A R IZA : La com isión , señores, 
abundando en los sentim ientos que ha expuesto  el señor 
O ro v io , tiene  sin em bargo el deber de colocarse en  
una posición a ltam en te  im  a rc ia l. No me d e ten d ré  á 
p re sen ta r las razones que  ha tenido p a ra  p ro p o n er al 
Congreso la nu lidad  de esta acta p o rque  e stensam en te  
los ha m anifestado el Sr. O rovio; pero  si la comisión, 
pasando mas a d e la n te , sen tara  el p receden te  de que 
el Sr. V illaverde  fuera  adm itido , no podría n eg ar la 
en trad a  en el Congreso á los que se en cu en tran  en igua
les ó parecidas cir cunstancias.

Por o tra  p a r te , si aqui se sen tara  un  p receden te  de 
esta  n a tu ra le z a , todo el que h ub iera  obtenido m ayoría  
en una sección estaría  seguro de a lcanzar la v ictoria con 
solo hacer que se pertu rb ase  el o rden  ó se com etiesen 
ilegalidades en la o tra . Digo esto por in te rés de la m i
noría  , p o rq u e  la ley electoral y  el reg lam ento  de este 
Cuerpo son la v e rd ad e ra  g a ran tía  de las m inorías.

La comisión está convencida de que si hub iera  le 
galidad en el d istrito  de P u en te  Caldelas el Sr. V illa -  
verde  habría  sido D ip u tad o ; pero  no se cree  en el caso 
de co n v ertir  la m inoría  en m ay o ría , ni en tiende que lo 
debe hacer el Congreso, el c u a l , po r lo m ismo que  en 
estas cuestiones falla de un  modo om nipotente  y  abso
luto, debe ser siem pre en ellas cauto y circunspecto; 
cuanto  m as , que no seria fácil p a ra  la com isión, aun 
tra tan d o  de hacerlo , el calcu lar los votos legítim os y 
separarlo s de los ileg ítim o s, pues aun  en el p rim er dia 
de la elección , algunos h ab rá  habido que vo taran  es
pontáneam ente  al Sr. M endoza , que tiene amigos en 
aquel pais.

H ay adem ás o tra  dificultad por p a rte  de la comisión j

pa ra  com placer al Sr. Orovio, y es que  lo que ha p re 
sen tado  S. S. no puede llam arse enm ienda ni adición, 
sino mas bien un proyecto  nuevo. ¿ Cómo se añade 
esa que llam a adición S. S. al d ictám en de la comisión 
pa ra  d iscu tirla  con el m ismo dictám en  según p rev iene  
e l  reg lam ento?

P or todo lo dicho creo que el Congreso no debe ad
m itir la proposición del Sr. Orovio.

E l Sr. OROVIO: Dice el Sr. A riza que la comisión 
no adm ite  mi adición po rque  no puede añad irse  al dic
tám en  ; pero todos los dias estam os viendo que se hacen 
enm iendas aun  mas g raves que la que yo he p resen ta 
do; y  sin em bargo no ofrecen esa dificultad  p a ra  su ad 
misión : y  cuando hay  u n a  convicción com pleta de que 
el Sr. V illaverde puede se r D iputado p o r ese d istrito  
sin  necesidad de amaños ni v io le n c ia s , no sé p o r qué 
se ha de lim itar la comisión á p ro p o n er la n u lid ad  del 
acta.

I ia y  m a s ; an tes de la e lecc ió n , p rev ien d o  las ilega
lidades que  se iban á co m e te r, 415 e lec to re s , en  una  
exposición á S. M ., m anifestaron  cuál e ra  su vo luntad , 
y  después de la elección esos mismos 14 5 e le c to re s , es 
d e c i r , m as de la m itad  de los que h ay  en el d istrito , 
han  m anifestado lo mismo.

E l S r. HERNANDEZ A RIZA : A p esa r de lo m ani
festado por el Sr. O rovio, la comisión no puede tom ar 
sobre sí la responsabilidad de p ro p o n e r que se p ro c la 
m e D ipu tado  al Sr. V illaverde.

P regun tado  el Congreso si se tom a en considera
ción la adición del Sr. O rovio, se resu e lv e  a firm ativa
m en te ; y  ab ie rta  discusión sobre e lla , dice

El Sr. RODRIGUEZ: Si el Congreso ap ru eb a  la e n 
m ienda que  se d iscu te , en vano será  d a r d ictám enes en 
que se proponga la nu lidad  de unas a c ta s , p o rq u e  si 
dam os por válidos a lgunos votos, no hab rá  n inguna  acta 
n u la ; de donde re su lta rá  que todos los d ictám enes de 
nu lidad  que se han  aprobado no han  debido ap ro b arse , 
sino ser som etidos al procedim iento  que ahora se p re 
tende  em pezar en el caso de que se tra ta . P o r esta  r a 
zón me opongo á la enm ienda del Sr. Orovio.

E l Sr. PE R E Z  ALOE : Creo lo que  acaba de d ec ir  
el Sr. D ip u tad o ; pero  creo tam bién  que  lo bueno debe 
ser v a le d e ro , aunque  sea en pequeño  núm ero . E n  ese 
d istrito  ha habido violencias in a u d i ta s ; se han  fu lm ina
do p ro ceso s , se han  decretado  m u lta s , p risiones y  des
tituc iones , se han nom brado A lcaldes-C orregidores ad 
hoc;, y  se ha desplegado en favor de los fondos m unici
pales un  celo tan  inusitado  como repen tino .

E l resu ltado  de estos am años debe a n u la rse ; pero  
¿ p o r  qué an u la r aquellos votos que  se han dado lib re
m en te , y  sobre todo los de los electores que han sabido 
re s is tir  á tan ta s  ve jaciones?  P o r eso creo yo q u e , sin 
p erju ic io  de d eclara r nulo  el resu ltado  del p rim e r dia 
de votación , se debería  p roc lam ar D iputado al cand ida
to que  obtuvo la m ay o ría  de los votos dados legítim a
m en te ?

El Sr. Y A Ñ EZ R IV A D EN EIR A  : La comisión no 
puede  com prender cómo de un  hecho que anu la  com 
pletam en te  una elección puede re su lta r  un  D iputado. Si 
se adm itie ra  la d o c trin a  del Sr. Perez  A lo e , no h a b ría  
n ingún  caso de n u lidad  en  las elecciones, p o rq u e  por 
m uchas violencias y  am años que  se c o m e ta n , siem pre  
h ay  votos dados espontáneam ente .

Sin e m b a rg o , la comisión hub iera  declarado D ipu
tado al S r. V illaverde  si hubiese ten ido  á su fav o r un  
núm ero  de votos ta l que  no quedase duda  alguna  re s 
pecto de la v ictoria  que h ub iera  alcanzado en caso de 
haberse  procedido con lega lidad ; pero  el Sr. V illav e rd e  
no tuvo  sino 50 v o to s ; y  esa exposición de 41 5 elec
tores de que se ha h a b la d o , m u y  buena bajo c ie rto  as
p e c to , no sirve  p a ra  q u e  en v irtu d  de ella podam os 
reso lver aquí. P o r estas razones, la comisión insiste en 
el d ictám en que tiene  p resen tado .

Puesta  á votación la adición del S r. O ro v io , se 
acuerda que  aquella  sea nom inal, y  queda a p ro b ad a  
p o r  8 4 votos co n tra  8 ,  en la form a sigu ien te :

Señores que  d ije ro n  s í :
Ozores, C am acho , M arqués dé San Isidro, Posada 

H e rrera , Belda, Suarez In c lan , R iv a s , P asto r, Borrego, 
Mas y  A bad , Flores C alderón  ( D. A n to n io ) , M endez, 
Conde de R odezno, V illa laz , C a sa res , V ázquez C uriel, 
Ainat, O ro v io , Gal v ez , Chico de G u z m an , P erez  Aloe, 
M arin B a rn u e v o , M arqués de B ed m ar, C am ps, Conde 
del R eal, Conde de C um bres A ltas, Donoso C ortés, M i- 
r e t ,  Sol, D uque de A lba, M arqués de Fontellas, Conde 
de San Simón, Salvá, S a rd á , M arqués de C orvera , B al
boa, M arqués de T orreorgaz, Ribo, S a n ju rjo  (D. Pedro), 
V alarino, R u ll, M arqués de M iravel, A lvarez Q uiñones, 
Aréchaga, H orm aeche, A ltuna, D uque de Gor, M anzano, 
Paz y M em bie la ,. Sánchez Ocaña (D. M anuel), Sán
chez Ocaña ( D. J o s é ) ,  H e rre ra , M aceira, Balsalobre, 
C lavé , Moragas, M o re t , M artínez D a v a lillo , B alm aseda, 
Vizconde de Revilla, Jalón, C ardero , Santa C ru z , L u jan , 
C enturión , G aya, Gallego, E sp o n e ra , C am p o y , M arqués 
de la M erced , M urcia, Conde de M an silla , M arqués de 
Santa C ruz del M ercenado , A rc e , T il lá ro n te , Sánchez 
T orres, Fiol (D. B e rn a rd o ) , Zaforteza, M iranda, Lassala, 
Diaz M a rtin , C eriola (D. José), P u ig , S a to r r a s , Conde 
de E zpe le ta .

Señores que  d ije ro n  nó :
M arqués de los Salados, Y añez, V alero , R odríguez, 

M aestre , A ria s , E lip e , S r. P resid en te .
El S r. PR E S ID E N T E  : V olverá este d ictám en  á la 

comisión p a ra  que  inform e sobre la a p titu d  legal del 
Sr. V illaverde .

Proposición del Sr. Lujan.
Se lee la  sig u ien te :
«Pedim os al Congreso q u e  se s irva  aco rdar se re 

clam e al Gobierno de S. M. el exped ien te  sobre corta  de 
m adera  de Z uera  p a ra  tenerlo  p resen te  en la discusión 
de las actas de Zaragoza.

Palacio del Congreso 6 de D iciem bre de 1 8 5 3 .= F ra n -  
cisco de L u jan .= Francisco Santa  C ruz. =  Eustasio  de 
A m ilib ia .= C irilo  A lv a rez .= C a y e ta n o  C ardero . — Pedro 
S a lv á .= G a sp a r  D otres.»

El Sr. LUJAN : No necesito esforzarm e para  con
vencer á los Sres. D iputados de la necesidad de ad o p ta r 
esta proposición. Se tra ta  de i lu s tra r  un debate im por
tan te  , y de ped ir docum entos de los cuales re su ltan  
hechos que pa ra  el esclarecim iento  de la cuestión deben 
ten e rse  presen tes. E n esto todo el Congreso está in te 
resado , y por lo mismo entiendo que mi proposición 
será adm itida por todos.

E l Sr. M arqués de V IV EL  : La comisión reconoce 
que el hecho á que se re fie re  el Sr. L ujan  puede se r de 
mucha im p o rta n c ia ; y  po r lo m ism o , si bien no ha 
creido que debia ped ir po r sí esos docum entos, ten d rá  
mucho gusto en  com placer á S. S. si el Congreso acu e r
da que se pidan.

E l Sr. Ú R R IE S : Q uisiera que se dijese si po r la 
proposición del Sr. L u jan  se ha de d e ten er la discusión 
de las actas de todos los d istrito s de Zaragoza.

El Sr. LUJAN : Mi proposición solo se refiere al sa* 
gundo .

Sin m as debate  se tom a en  consideración, y  acto 
continuo queda  ap robada  la proposición del Sr. Lujan

Se lee y  queda  sobre la m esa u n  dictám en de la co
m isión de actas en  que  se p ropone  la admisión de Don 
Pedro  M aría  F ernandez  V illav e rd e , en  vista  del nuevo 
docum ento  que  acaba de p re se n ta r .

El S r. P R E S ID E N T E  : O rden del dia pa ra  mañana- 
discusión de los d ictám enes de actas que quedan sobre 
la mesa y  el re la tiv o  á la pensión de los herm anos del 
G oronel T rabado.

El Sr. M A E S T R E : P ido la p a lab ra  p a ra  m añana en 
co n tra  del d ictám en  sobre la  pensión  á los herm anos del 
Coronel T rabado.

E l Sr. P R E S ID E N T E  : La ten d rá  V. S. Se levanta 
la sesión.

E ra n  las cuatro  y m edia.

Para que llegue á noticia del comercio 
español tomamos del periódico titulado Poly
nesiam , de Honolulú, capital de Sandwich, 
de 28 de Mayo último, número 3, el siguien
te documento:

Ley para aumentar los derechos de importación 
sobre ciertas especies de mercaderías, aprobada en 
24 de Mayo de 1853 , y decretada por el Rey, los 
nobles y  representantes de las islas Hawaianas 
(Sandwich) en el Consejo legislativo reunido.

Sección 1* Se impondrá sobre todos los géneros 
y mercaderías importadas á este reino de cual
quier puerto de la China ó de las Islas Filipinas 
un derecho de 15 por 100 ad valorem  sobre costo 
de factura , á excepción sin embargo del arroz que 
no pagará sino un á por 100 , entendiéndose ade
mas que por esto no se deroga en parte alguna la 
ley  imponiendo derechos específicos sobre el azú
car , melazas y c a f é , publicada en 6 de Junio 
de 1852.

Sección 2? El aumento de los derechos señala
dos en la primera sección de esta l e y , no afectará 
los géneros y  mercaderías que sean producto ó 
manufactura de cualquier pais extranjero que ten
ga un tratado con este reino.

Sección 3Í Para probar que cualesquiera géne
ros ó mercaderías importadas á este reino de cua
lesquiera de los puertos de China ó de las Islas 
Filipinas son producto ó manufactura de algún otro 
pais que tenga un tratado con este reino, será 
necesario que la persona que manifieste los mis
mos en la Aduana presente al Administrador de 
ella un certifico á este efecto del Presidente-Cón
sul H aw aiano, ó á falta de tal C ónsul, del Cónsul 
ó agente comercial de cualquier otro pais residen
te en puerto de China , ó de las Islas Filipinas, de 
donde se exporten para este reino estas mercade
rías; y la persona que manifieste en la Aduana 
las mismas, prestará juramento de que dichos gé
neros no son producto ó manufactura de China ó 
de las Islas Filipinas, según lo que sabe y cree.

Sección 4? Esta ley principiará á regir á la con
clusión de seis meses desde la fecha de su publica
ción en el periódico Polynesiam.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia  6 de Diciembre de 1853 á las 

tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 p o r 100 conso lidado , 4 3 4 /4 .
Idem  d ife r id o , 22 3 /8 .  .
Inscripciones de p a rtíc ip e s legos del 4 y 5 por 

4 00 , 4 5.
De 20 ,000  a b a jo , 4 9.
Idem  convertib les á 3 p o r  4 0 0 ,  29 4 /2 . 
A m ortizab le  de p r im e ra  en  nuevos t í tu lo s , 8 5/8. 
Idem  de segunda , 4 3 /4 .
In tereses del 5 por 4 00 negociab les, 2 1 /2 . 
Acciones del Banco español de San Fernando, 

104 1 /4  d.
M aterial del T eso ro , p re fe re n te , 53.
Idem  no p re fe re n te , 43.
Acciones do las C abrillas y  C o ru ñ a , 4 03.
Fom ento  de 20 00 rs ., 81 p.

CAMBIOS.
L ondres á 90 d ia s , 51—40 p. =  P a rís  á 8 , 5 -2 9 .=  

A lican te , 4 4 d .= B a r c e ío n a , p a r  p a p .  d .= B ilb a o ,  par 
pap. d .= C á d iz ,  1 /4  pap. b. =  C o ru ñ a , 1, 2 pap. d .=  
G ran ad a , 4 /4  din . d . =  M álaga, 4 /2  pap . b . =  Santan
d e r , p a r  p ap . d . =  S an tiago , 4 /2  d . =  Sevilla, par 
pap . d .= V a le n c ia , p a r  p ap . d .= Z a ra g o z a , 4 /4  din. d.

Descuento de le tra s  al 6 po r 100 a l año.

ESPECTACULOS.
T eatro  R e a i . A las ocho y  m e d ia  d e  la  noche —

María- di R o h a n , ópera  séria  en  tre s  actos.
T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A las ocho de la n o c h e . — D r- 

g in ia , trag ed ia  n u ev a  en cinco actos y  en verso , en la 
que  se e s tren a rán  cu a tro  decoraciones nuevas pintadas
al efecto. r

T e a t r o  d e  l a  C r t jz .  A  las ocho de la n o c h e — 
perros del monte de San B ernardo , d ram a  de grande es
pectáculo en  cinco actos p a ra  lo cual se han  hecho to 
las decoraciones y  v e s tu a rio .— E l g itano y  las maj 
baile. .

T k a t r o  dk  L o p e  d e  V e g a . A las ocho de la 
S infon ía.— La h ija  de las flores, comedia e n  tres ac«» 
y en v e rso .— La te r tu l ia , baile com puesto po r el beuo 
R u iz .— Un tigre de B en g a la , p ieza en un  acto.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . H oy no h ay  función.


